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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2016 00172 00  

DEMANDANTE: TEODORO BAQUERO 

DEMANDADO: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2022, se ordenó remitir a la Oficina 

de Apoyo para la realización de la liquidación de crédito1con el fin de que 

efectuara la liquidación desde el 01 de enero de 2005 hasta el 15 de julio de 2009 

(ejecutoria de la sentencia), y para la liquidación de la misma, se indicó que se 

tuviera en cuenta la liquidación efectuara por la entidad ejecutada (13 de enero 

de 2003 al 31 de diciembre de 2004 – folio 24 del archivo 01 del Exp. digital), 

valores que deben ser indexados hasta la ejecutoria de la sentencia. 

 

Así mismo, se solicitó liquidar intereses moratorios a partir del día siguiente a la 

ejecutoria de la sentencia 16 de julio de 2009 hasta la fecha que se realizó el 

primer (12 de febrero de 2010) y del 13 de febrero de 2010 hasta el 29 de marzo 

de 2010 (segundo pago – inclusión en nómina) ,y hasta el pago total de la 

obligación, realizando los descuentos correspondientes por el valor de 

$10.569.570 y 24.259.425 – cancelados por la entidad ejecutada – conforme a 

las certificaciones obrantes a folio 116 del archivo 24 del Exp. digital. 

 

 

 
1 Ver Archivo 55 del Exp. digital  
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Una vez allegada la liquidación efectuada por el profesional de la Oficina de 

Apoyo y revisados los archivos obrantes en el Expediente digital de la presente 

demanda ejecutiva, se evidenció que obra solicitud de indexación de los valores 

cancelados e intereses moratorios en cumplimiento de la sentencia con fecha de 

radicación del 25 de febrero de 2013. 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que revisada la 

liquidación de crédito efectuada por la Oficina de Apoyo y la solicitud de 

cumplimiento efectuada por la parte ejecutante, se evidencia que hay un error 

en la liquidación de los intereses moratorios efectuados en dicha liquidación de 

crédito - comoquiera que obraba dentro del expediente al momento de la 

liquidación de crédito la referida solicitud de cumplimiento de sentencia – con 

fecha de radicación del 25 de febrero de 2013 anta la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares (Folio 15 del Archivo 01 del Exp. digital). 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone que por secretaría se remita 

nuevamente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá 

para que realice las siguientes liquidaciones: 

 

1. Efectuar la liquidación desde el 01 de enero de 2005 hasta el 15 de julio 

de 2009 (ejecutoria de la sentencia), por concepto de indexación -para 

efectos de la misma, téngase en cuenta   la liquidación efectuada por la 

entidad ejecutada (13 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2004) visible 

a folio 24 del Archivo 01 del Exp. digital. 

 

2. Liquidar desde la fecha de ejecutoria de la sentencia (15 de julio de 2009) 

hasta la fecha del primer pago (12 de febrero de 20102 - valor cancelado 

de $10.569.570) y un segundo pago (marzo 2010 – valor cancelado 

$24.259.425 – según certificación obrante a página 116 del Archivo 24 

contestación demanda del Exp. digital). 

 

3. Liquidar intereses moratorios por los seis (6) primeros meses - a partir del 

día siguiente a la ejecutoria de la sentencia (15 de julio de 2009) de la 

 
2 Página 116 del Archivo 24 del Exp. digital. 
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referida sentencia conforme lo dispone el artículo el artículo 177 del CCA, 

es decir, desde el 16 de julio de 2009 hasta el 16 de enero de 2010, 

asimismo, téngase en cuenta el primer pago realizado por la entidad 

ejecutada por el valor de $10.569.570 - el 12 de febrero de 2010 y, el 

segundo pago efectuado por la suma de $24.259.425 – el 29 de marzo de 

2010 – inclusión en nómina y según copia del cheque No 4363807 – 

Página 25 y 33 del Archivo 01 del Exp. digital. 

 

4. Liquidar intereses moratorios desde el 25 de febrero de 2013 – hasta el 

pago total de la obligación, teniendo en cuenta que realizó solicitud de 

cumplimiento de sentencia solo hasta el 25 de febrero de 2013- Folio 15 

del Archivo 01 del Exp. digital.  

 
5. A dichos valores se les debe descontar las sumas canceladas por la 

entidad ejecutada en el primero y segundo pago por el valor de 

$10.569.570 y $24.259.425, respectivamente, conforme a la certificación 

obrante a folio 116 del Archivo24 del Exp. digital. 

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ        

RYGH 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                          Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                                 Hoy 19 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  

 

juridico@arcabogados.com.co 

alvarorueda@arcaabogados.com.co 

Parte Demandada: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

lmedina@cremil.gov.co 

oabloargoty@hotmail.com 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para 

Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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